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N. 

AUDI,ENCIAS PROVINCIALES 

SANTANDER 

Edicto 

Don Julio Sáez Vélez, Presidente de· la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Santander, 

Hago saber. Que en la ejecutoria 71/l989, de 
, esta Sección, contra don Angel Díaz de Entresot03 
Cortés. condenado por, un delito de apropiación 
indebida. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. la vivienda abajo rese
ñada, señalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 9 de septiembre, a. sus doce 
horas. parn la segunda snbasta,y en prevención 
de que no hubicre postores en la primera~ se señala 
ei próximo día 7 de octubre. a sus doce hora~. y 
para la tercera subasta. en su caso. el próximo día 
3 de noviembre, a sus doce horas; todas ellas en 
la Sala de Audiencia de esta Sección Segunda de 
la Audiencia Pro\incial de Santander, en las siguien
tes condiciones: 

Primera-Los titulos ~~tén de manifiesto en la 
Secretaria para ser examinados por los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y no podrán 
exigir ningún otro. 

Segunda.-EI tipo de tasación es de 25.000.000. 
de 'pesetas en primera subasta, con rebaja del 25 
por 100 en la segunda, y sin sujeción a tipo en 
Ja tercera. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada subasta. 

Cuarta-Desde el anuncio: hasta la celebración 
de las subastas podrén hacerse posturas por escrito, 
en pliego ·cerrado. haciendo el depósito prevenido. 
Quinta.~lo el ejecutante ~rá hacer posturas 

a calidad de ceder el remate a tercero. 
Sexta-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya número 38710000 
78007189 una cantidad igual, por: lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para cada subasta. sin cuyo requisito no 
serén admitidos. . 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en lasrespon
sabilidades de los misnios. sin destinarse a su extin
ción 'el precio del remate. 

Bien objeto de ~basta 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 'E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña ,Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada
Jueza de Instrucción número 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas con el número 614/1989, 
en fase de ejecución con el número 100/1993, contra 
don Eu!ogio P¡:1lomo Ramos, por una falta de daños, 
con domicilio desconocido y en ignorado paradero. 
Por el presente se le requiere para que, en el plazo 
de tres días. comparezca ante este Juzgado, al objeto 
dt' cumplir dos días de arresto menor. apercibiéndole 
que. de no hacerlo así, le parará el pe:juicio a que 
hubiere lugar en derecho. ' 

y para que sirva de notificadón y requerimiento 
al mencionado condenado y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estadolt, expido el presente, que 
finno en Alicante a 13 de mayo de I 993.-La Magis
trada-Jueza. Maria Jesús" Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-26.819-E. 

ALMENDRAl.EJO 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco Gómei Jueza 'de Primera 
Instancia de Almendralejo y su partido, 

Por el presente edicto hago saber. Que el día 
19 del mes de julio de 1993, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
por primera vez y precio de tasación; e) dia '21 

veral y árboles frutales, otra fanega y media plantada 
de .chopos y álamos negros, 2 fanegas 6 celemines 
de olivar. Dentro del perimetro de esta fmca existe 
una casa que mide una superficie de 948 metros 
y 652 milimetros cuadrados: Linda: Al norte, con 
la cañada; al sur, con doña Piedad'Triviño Golfm; 
este, con herederos de don Diego Ortiz Reyes y 
don José Diéguez, 'y por el veste. con don Miguel 
de la Hera y la ca..-retera de Badajoz.· . 

Dicha finca se encuentra '¡n~rita en el Registro 
de la 'Propiedad de Almendralejo en el folio 180 
del tomo 1.915, libro 619, fmca número 20.033-N. 
inscripcióJ! sexta: 

Tasada dicha fmca en la cantidad de 13.828.571 
pesetas. 

Dado en Almendralejo a 11 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Maña Luz Charco GÓmez.-El Secreta
rio.-26.304. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar. Jueza de Pri
menl Instancia de Anteq:.¡era número ') y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
19/1993. se tramita pr'.>Cedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
instancias de Monte de Piedad y'Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 

'(UNICAJA), representada por el Procurador señor 
Castilla Rojas. sobre reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que he acordado la venta en pública 
subasta de las fmcas que se de$Cribirán. haciéndose 
saber a cuantos deseen tomar parte en. las mism~: 

del mes de septiembre de 1993 por segunda vez" Primero.-Se ha señalado para el remate en, pri
en su caso, con la rebaja d~l 25 por 100 de la, mera subasta el día 26 de julio, en segunda subasta 
tasación, y el día 19 del mes de octubre de 1993 el dia 21 de septiembre y en tercera subasta el día 
por tercera y última vez, sin sujeción a tipo de tasa~ 18 de octubre, a sus doce horas. en este Juzgado. 
ción, la venta en pública subasta de JoS bienes que 'Segundo.-:-Servirá de tipo, en primera subasta. el 
se dirán, por así .tenerlo, acordado en )a demanda estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; en 
de procedimiento hipotecario del articulo pi, que segunda el tipo anterior, rebajado en un 25 por 
se tramita en este Juzgado con el número 99/93 . lOO, Y celebrándose en la tercera, sin sujeción a 
a instancias del Procurador señor Elias Pérez, en tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran, 
nombre y representación de cBNP Españalt, con pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema-
domicilio social en Madrid, contra don :tacañas te a un tercero. 
de la Hera Merino y doña Maria Luisa Romero Tercero.-Los licitadores deberán consignar pre-
de la Hera, sobre reclamación de crédito hipotecario. viamente en Secretaria o establecimiento destinado 

Previniendo a los licitadores que deberán con-. al efecto el 20 por 100. al menos, de dichos tipos. 
signar previamente sobre ,la Mesa del Juzgado una sin cuyo requisito no serán admitidos. 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que Cuarto.-Que los autos y la certifICación de cargas 
sale la subasta, excepto en la tercera. que sCrá igual se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
al de la segunda; qúeno se admitirán posturas que entenderá que todo licitador acepta como bastante 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri- la titulación y que laSCar8as anteriores y las. pre-

Vivienda, letra F. dél tercero o ático, del edificio mera y segunda subasta. y que las cargas anteriores ferentes. si las hubiere. al crédito de la actora, con-
radicante en Tanos (Torrelavega), Mies de Mejí, Y preferentes seguirán subsistenteS, sin destinarse tinuarán subsistentes y sin/cancelar. entendiéndose 
sin número, ahora calle de Fernéndez Vallejo" a su pago el precio del remate, que podrá hacerse que el rematante las aéepta y queda subrogado en 
LO~A. y plaza sótano, destinada a garajes. del mis:.' . en calidad de ceder a terce~ , ,- ;'. la responsabilidad de las mismas: sin destinarse a 
mo edifICio. Inscritas a los tomos 917 y 834~ hbros .' , , su extinción el precio del remate. 
431-y:376 del Ayuntamiento de- Torrelave~ 'a los Bien objeto de subasta. ~, " 
folios 91 y lO, f~cas41, 78) y 43~6~9·.. ,,', . Rústi<;a.~erra en~1 término.- deA1mendralej~.,.~.I:mca n~~~ 5. Piso o vivienda tipoB, situada 

,,;:,;. ;.;;~'~ <;> ,;,~';:;,; .. :"'-~"J":'~;'~> ':, ::,:~;:' ;,..;....., ;','; ',:' al ~itío d~ :nza y,L<>S~Suáttos ~el M~~, ~n ~J'C?r., ~~: e~ ~'plarita 'priníera ~el edificio .. en ~t~q?e~ entre 
Dado en' S3ntander"'a' 19 do' mayo de,"1993.~El-:< fiC1e~ do.~ ;hectáceas-,ll'.áreas·80¡centiáreasdgúal-;'5'.:::-Ias .. callesGeneral Ríos y calle. <;>bispo, sm numero 

Presidente deja Secci6n. Julio Sáéz Vélez:~El Seéí:e-; . a 9 faDeg3S 6 celemines. distribuidas de la SiguieIite~~;~:de gobierno.: TIene una superficie útil de 90 metros 
, talió judicial.:'::''26:823-E:.f'"'~''- . _:,--~... .c.;:- ,:;,:_r.:·':'·;'forma: Fanega y inedia destinada:a huertaCOD 'C3Jiá.. "-~~~~ distnbuida en' varias habitaciones y ser-', 
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vicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Antequera- al tomo 993, libro 578, folio 101, fmca 
número 31.838. 

Tipo de primera subasta: 6.376.564,62 pesetas. 

Dado en Antequera, a 17 oe mayo de 1993.-La 
Jueza, Maria Josefa Gómez Aguilar.-El Secreta
rio.-26.308. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
'Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hace saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el Juez del 
Júzgado de Primera Instancia núrr,ero 5 de Bar

, celona, que en este Juzgado, y con el número 
1.533/1992, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, prumovido por don Vicente Obregón 

· Cortacáns, sobre declaración de fallecimiento de 
doña Pilar Obregón <;Albota, vecina de Barcelona, 
donde tuvo su último domicilio, en.la calle de Ce n
ctn-

1 
número 40, 3.°, 2.a , del que desapareció en 

los añus de 1940. aproximadamente. ignúrándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se publica =,or dos veces COII un i.atervalo 
de quince días. a los efectos dispuestos en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para 
que cualquier persona qU6' lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mendonado expediente. 

Dado en Barcelona a 14 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Dom!ngo Loren.-EI 
Secretario.-25.014. I.a 5-6-1993 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
_ cia número 24 de Barcelon'a. 

Sábado 5 junio 1993 

derecha, entrando, con la escalera de acceso a la 
vivienda B5; izquierda, con la vivienda B3, y fondo, 
mediante jardín, con Juan Torrents o sucesores, 
mediante single. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Granollers, al tomo 1.793, 
libro 9 de San Quirico de Safaja, folio 169, finca 
589. Tipo de la subasta, 6.750.000 pesetas. 

Vivienda denominada B5, con entrada indepen
diente por la calle Mayor del pueblo de San Quirico 
de Safaja, lugar conocido por "Ca'l Castaña», com
'puesta de planta piso y planta golfas, con una super
ficie construida de 175,96 metros cuadrados de 
terrazas y un jardín de uso privativo de esta vivienda 
26,1 metros cuadrados. estando cubierta la vivienda 
de tejado. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Granollers, al tomo 1.793,libro 

• 9 de San -Quinco de Safaja. folio 172, finca 590. 
Tipo de la subasta, 5.700.000 pesetas. 

Local destinado a aparcamiento con entrada inde
pendiente por la calle Mayor del pueblo de San 
Quirico de Safaja, lugar conocido por «Ca'l Cas
taña», compuesta únicamente de planta baja, con 

. una superficie construida de 7 5,18 metros cuadra
dos. Linda: Por el frente, .con la calle Mayor; dere
cha, entrando, con Ramón Tantiñá, mediante cami
no; izquierda, con vivienda B; por el fonJo. con 
Juan Torrens o sucesores mediante single; por arrita. 
con la vivienda B5. Frnca inscrita en el Registro 
ue la Propiedad numero 2 de Granollers al tomo 
1.90 l. libro 10 de San Quirico Oe Safaja, folio l. 
finca 591. Tipo de la subasta: 980.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana .. 10 bis. el 
próximo dia 20 de julio de 1993, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de ei significado 
anteriormente para cada ur.a de las mitades indivisas 
descritas, sin que se admitan posturas r¡ue no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ia licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa dei Juzgado o esfablecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo'del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
Hace saber. Que en est« Juzgado de mi cargo. pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 

bajo el número 1.000/1990-2, se siguen autos de su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
, juicio ejecutivo. a instancia del Procurador señor junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
'Quemada, en representació:1 de «BNP España. 

~ Sociedad Anónima», contra don Jaime Ferrer Soler Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
y doña Rosario Graupera Olle, en reclamación de ceder a un tercero. 

· cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar Quinta.-Se reservarán en (Iepósito a instancia del 
a la venta en primera y pública subasta. por término acreedor las consignaciones de los postores que no 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes resultaren-rematantes y que lo admitan y hayan 

\',fincas embargadas a los demandados en su mitad cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
""'" indivisa: si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
~~i;:'l. ,Vivienda denominada B3, con entrada indepen- pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
J~'diente por la calle Mayor del pueblo de San Quirico sigan por el orden de . sus respectivas posturas. 
~, de Safaja, Jugar conocido por «Ca'l Castaña», com- Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
>¡; puesta de planta baja, planta piso y planta golfas. tificación del Registro, se encuentran de manifiesk) 

comunicadas mediante escalera interior. con una en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
superficie construida de 153,47 metros cuadrados, conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
teniendo otro~ J 7,96 metros cuadrados de terrazas Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
y un jardín de uso privativo de esta vivienda de los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
53 metros cuadrados. estañdo cubierta la vivienda quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

, de tejado. Linda: Al frente, con calle Mayor; dere- que el rematante los acepta y queda subrogado en 
cha, entrando, con vivienda B4; izquierda, con la 'responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
vivienda B2, y fondo, mediante jardin, con JUalJ su extinción el precio del remate. 
Torrents o sucesores, mediante single. Fmca inscrita 
en el Re"'~ de la Propiedad número 2 de Gra- . Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

O""LA'U la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
nollers, al tomo 1.793, libro 9 de San Quirico de 
Safaja, folio 166, fmca 588. Tipo ,de la subasta, la segunda: el próximo 21 de septiembre de 1993,' 
6.120.000 pesetas, _ en las mismas condiciones que la primera, excepto 

Vivienda denominada B4, con entrada indepen- el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
diente por la calle Mayor del pueblo de San Quirico de la primera, y, ,caso de resultar desierta dicha 
de Safaja. lugar conocido por «Ca'l Castaña», com- segunda' subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
puesta de planta. baja. planta piso y planta golfas. ción a tipo, el día 21 de 'Octubre de 1993, todas 

· comunicadas mediante escalera interior, con una ellas a las diez treinta horas, rigiendo para la misma -
.súperficie.construida de· 169,65 metros cuadrados, las restant~s condiciont:s fijadas para la segúnda. 
teniendo otros 17,63 metros cuadiados de terrazas' A los efectos previStoS' Por la Ley, por medió 

y unjardin de uso privativo-de esta vivienda del presente, se notifica 'a los deudores las fechas 
48,6 nietros cuadrados; estando éubierta la vivien- <, de subasta' pára.el caso de que resultare negativa 
~e.tejadQ .. Liridai Por el frent~~,concalle Mayor;, la diligencia d~ notificación de señalamiento. 
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Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudierán celebrarse los seilalamientos quedan 
subsi~tentes para el día siguiente hábil, a la misma 
hora, a excepción de que este fuere sábado, qúe 
será celebrado al lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1993,-EI 
Magist2do-Juez.-EI Secretario.-26.21I, 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su seiloria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.114/1990-A-3, promo
vidos por «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra la fmca hipotecada por don' 
Luis Reus Serra, doña Antonia Casas Andréu y' 
don Enrique Sánchez Crespo. en rl!clamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por término de-veinte 
días, en la Sala de AUdiencia de este Juzgado. sita 
en via Layetana, 2. planta segunda. teniendo lugar 
la primen. subasta el 26 de julio de 1993. a las 
doce horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 20 de ~eptiembre de 1993. a las 
doce horas. y la tercera subasta (si resultara desi~rta 
la segunda). el 18 de octubre de 1993. a las doce 
horas. bajo las siguientes conciiciones: 

Primera.-SerlÍrá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la tinca en la escritura de debitorio;eri segunJa 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sín slIjeción a tipo. 

Scgund:t.-Para tomar parte en la primer..l y segun
da subastas. los licitadore$ deberán consignar pre-' 
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente típo. y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor ,postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
típo de 'Ia subasta a efectos que si el primer pos
tor-adjudicatario 'no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos Y' la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los' mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deqdor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a lós efec
tos legales procedentes: 

Fincas objeto de subasta 

Finca número l. Urbana Casa compuesta de plan
ta baja de piso. con una porción de terreno, situada 
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en el ténnino municipal de Castellvi de la Marca. 
barrio de Les Cases Noves de Cal Maneas, de super
ficie de junto 344 metros 11 decímetros 65 cen
tímetros cuadrados, Linda: Al norte, con Carmen 
Mareé Martin; sur, con Pedro Rafecas Solé, median
te rasa, y, parte, con camino; este, con Pedro Rafecas 
Solé, y oeste, con Rita Solé. Inscrita al tomo 954 
libro 22 de' Castellví de la Marca, folio 30, finca 

, 1.290, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad de Vilafranca del Penedés, Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 14.861.783 pesetas. 

, FiIlca número 2. Urbana. Departamento número 
9 o planta segunda. puerta primera. en la segunda 
planta alta de la casa sita en Barcelona, barriada 
de Sants, paraje llamado «Las Arenas». calle Coman': 
danté Benítez, número 25. Vivienda de súperficie 
útil 66 metros 30 decímetros cuadrados.' Consta 
de varias depandencias. Linda: Frente~con el rell~mo 
de la escalera. por donde tiene su entrada; izquierda, 
entrando, con \a fmca número 26 de la misma calle; 
derecha, con la vivienda puerta segunda. y foQdo, 
con patio interior de manzana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número' 44 de BarCelona a1 tomo 
2.584 del' arC'hivo. libro 223 de Sants. foüo J J 9. 
fmca número 8.705. inscripción seguñda. Tasada 
a efectos de subasta en la caHtidad 'de 11.275.717 
pesetas. 

En su viltud. y ¡Jara que surta los efectos legales 
pertmentes, e~pirlo el presente en Barcelona a 16 
de abril de 1 993.-La Secretaria judicial.-26.208: 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrddo-Juez del Juzgado de Primt:ra Instan
cia número 26 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 993/1992, se siguen autos de eje' 
cutivo-otros titulos. a instancia. del Procurador dOr!' 

Angel Quemad.! Ruiz. en re¡Jresentación del «!sanco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra doña Montserrat Ridaura Qabrera y don Fer
nando Gallego Cabrera. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. par término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gada a los demandados don Fernando GaUego 
Cabrera y doña Montserrat Ridaura Cabrera. 

Está ubicada en la planta' baja. puerta primera 
de la calle Argentera.' número de la urbanización 
"Valle del Sol». en Vallirana. Inscrita al tomo 2.199. 
libro 115 del Ayuntamiento de Vallirana. folio 124. 
finca número 6.918. ' 

Siendo el precio de avalúo de la misma de 
12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 10 
bis. principal. de Barcelona. el próximo día 28 de 
julio de 1993. a las doce treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas; sin que se admitan posturas que no 
cubran I,as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado'o establecimiento que se destine 
a1 efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse 'posturas por escrito; en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la'subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depÓsito a instaneia del 
acreedor las consignaciones de los poStoreS que no 
resultaren rematantes y que .lo admitan y hayan 

'cubierto el tipo ,de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarseef remate 'a. favor ~~ loS que le 
sigan' por el orden de sus' respectivas, posturaS. 

Qu.inta.-Los.titulos de propiedad, suplidos por 
, certificaci6Ii del, Registro~, se encuentran ~de rruuii
fie~to en la'Secret3riadel Juzgádo~,:debieÍtdo los 
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Iicítadores conformarse con ellos. sin que puedan ' 
exigir otros. ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que ' 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 
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táneamente al pago del resto del precio del remate 
,(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992. de 30 de abril. de 
medidas urgentes de reforma procesal), 

Sirva el presente de notificación de los señala
mientos a los demandados, caso de ser negativa 
en sus domicilios. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier- Bienes objeto de subasta 
ta la primera subasta, se se'ñala para que tenga lugar Finca número 1 (registral número 4.852). Rústica: 
la segunda. el próximo 28 de septiembre de 1993. Parcela de tierra de seéano de 17 áreas. en el pago 
a las doce treinta horas, en 'las mismas condiciones 
que la primera, excepto el.tipo del remate. que será de, Monte Lista de los Atochares. Pinillos y Coto, 
del 75 por 100 delde la primera. Y. caso de, resultar ténnino de Vélez-Benaudalla~que linda por todos 

sus vientos con terrenos de la fmca matriz por la 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter- que tiene su acceso a través de un camÜlo de 4 
cera, sin sujeción a tipo. el día 28 de octubre de , . 
1993 ta b" 1 d t" ta h .. d metros de ancho que enlaza con el carnmo del 

. I? i~'1r as oce re~. oras: ngten o, cementerio. Figura inscrita en el Registro de la Pro
rara la ~sma las restantes condICIones fijadas para • piedad de Motril al tomo 991. libro 40. folios 71 
a segun a. y 72. fmca número 4.852'. inscripción primera 

A los efectos previstos por la Ley, por medio Finca número 2 (reg!stral número 4.883): Ri.~tica: 
del presente, se notifica a los deudores las fechas Parcela de tierra de secano de 27 áreas 75 centiáreas. 
de subasta. en el pago del Monte Lista de los Atochares. Pinillos 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1 993.-El y Coto. término de Vélez-Benaudalla. que linda: Sur. 
Magistrado-Jue:l.-EI Secretario.-26.217. camino de la finca matriz de 4 metros de ancho 

por el que tiene su acceso; oeste. finca dc:;l com
prador. norte. con acceso a paso de ganados. y este. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Jueza de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo número 801/1989-2.-. 
promovidos por «Fimotor Leasing. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Ramón 
Feixo Bergada. contra ignorados herederos y laeren
cia yacente de don Juan López V¡¡lverde y don Anto
!1io López Pérez. por el presente se anullcia la venta 
en pública subasta. término de veinte dias. de los 
bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y ~ifl1ultánea!1lente en el hZé;ado de 
Vélez-Benaudalla. el día 8 de julio. en primt."ra subas
ta. por el precio de su valoración: 8.800,000 pesetas 
la finca número 1 (registral número 4.852). y en 
200.000 pesetas la finca número 2 (registral número 
4.883); el dia 8 de septiembre. con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración. en segunda 
subasta; y el día 13 de octubre. sin sujeción a tipo. 
en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán lugar 
a las diez horas. ' 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran Jas dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas. en su caso. 
yen cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en I¡¡ subasta deberán con
signar los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requi~ito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. y saIvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos. de éoncurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con dicho pliego. el importe de la expresada 
consignación previa;,las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate. exceptó la correspondiente al mejor pos
tor. que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación Y. en su caso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse' en depósito a instancia de la parte 'actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan ,cubierto' el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercite 
esta facultad hatirá de verificar dicha cesión median
te comparecenciaanfe el propio Juzgado que haya 
celebrado, la subasta, cOn asistencia del cesionario, 
quien debe~ aceptarla.' y todo ello previa o simul-

finca matriz. Figura in:;crita en el Registro de la' 
Propiedad de M0tril al tomo 991, libro 40. folio 
144. finca número 4.883. inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 1993:-La 
Secretaria. Montserrat Torrente Muñoz.-27.070, 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental actual del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento judicial 7 Civil. Se.:ción Dos. 
Asunto 140/1992. sumario Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra cLopadu, Sociedad 
Anónima», se anuncia la venta en pública subasta. . 
por término de quince días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. valorados en escritura 
de hipoteca en 15.000.000 de pesetas para el primer 
lote, finca número 16.761. y 12.500.000 pesetas 
para el segundo lote. tinca número 16.763. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

, este Juzgado, sito en vía Layetana. número 10. plan
ta 5.-. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de julio del presente 
año próximo y hora de las doce. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 21 de septiembre próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de octubre del presente 
año próximo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalami«n
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondienté se celebrará el dia siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Se advierte: Que' no se admitirá postura. en pri
merá ni en segunda subasta. que no cubran ,las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte debe.rán consignar previamente losHci
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimientQ designado a tal efecto una cantidad igual 

,o superior ,al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de ücitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la 'llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse, posturas 
por escrito en sobre cerrado;, que, podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que Sólo 
podrá hacerse preVia o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
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podrán reservarse los depósitos de aquellos Postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda,aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de . este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los' autos, y que las cargas ante
riores y lás preferentes; si las hubiere. al. crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose' que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su 'extinción' el precio del remate. Una 
vez celebrada la subasta y aprobado el remate se 
declarará. rescindido el préstamo (artículo 34 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872). " 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa. 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Las fmcas objeto de liciÚlción son las siguientes: 
Primer ,lote: Cuatro.-Vivienda unifamiliar, seña

lada con el número 4, en término de Alcanar, partída, 
«Fonda»' o «Punta». Consta de planta baja, piso y 
altillo. De superficie construida en junto' 141,84 
metros clladrado3. En planta baja se ubican, cocina, 
salón y aseo, y en planta piso, tres dormitorios y 
dos baños. Lleva como anejo privativo la zona ajar
dinada sita al frente. Linda: Frente, finca de «Lo
padú. Sociedad Anóninla»; derecha entrando. vivien
da número 3; izquierda, vivienda número 5. y fcndo, 
zona ajardinada común. COota: 3.70 por ] OO. Ins
crita en CI Registro de la Propiedad de Aleanar. 
al tomo 3.407, libro 174. folio ]68. finca número 
16.761, inscripción primeia 

SegundO lote: Seis.-Vivienda unifalniliar, señala
da coli e] número 6, es igual término y partida. 
Consta de planta baja y piso. De 'superficie coJ's
truida en junto 118.96 metros cuadrados. En planta 
baja se ubi~. cocina, salón y aseo, y en planta 
piso. tres oormitoric.s y dos bailos. Lleva como anejo 
privativo la zona ajardina sita al frente. Linda: Fren
te. finca de «Lopadu, Sociedad Anónima»; derecha 
entrando. vivienda número 5; iZ4uierda. vivienda 
número 7, y fondo. zona ~ardinada común. Cuota: 
3.7 por 100. Inscrita en el indicado Registro de 
la Propiedad de Alcanar, al tomo 3.407. libro 174. ' 
folio 172., fmca, número 16.763. 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.222-16. 

BENIDORM 

!!dicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de Benidorm, 
en los autos de quiebra voluntaria de la Mercantil 
«Lovimar. Sociedad Anónima», 'seguidos al núme
ro 19/1991, se convoca a todos los acreedores a 
Junta general para el nombramiento de sindicos. 
la que tendrá Jugar el próximo día 22 de julio de 
1993, y hora de las diez, en la Sala de Audienéia 
de este Juzgado, sito e,n la calle Fuijandia, sin núme
ro. de Benidonn. 

y para que sirva de citación en forma legal. a 
los fmes dispuestos. a' todos los acreedores cuyo 
domicilio ~ignora. expido' y fumo la presente en 
Benidorm' a lo de- abril de 1993.-La Secreta

~; ria.-26.76S., 

"': 
~{ BILBAO 

Ediclo 

~~ ~acio Saraiegu.i Prieto~ Seéretario ,d~ Primera 
~cianúnieI?lO de Bilbáo., . 

~~:'H~'~QriC ~ dicho'J~óy con él nime
rO',~,9~/19!?~ ~'~,p~ediri1i~to dC?iü}cio ej~ 

~<:-
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cutívo a instancia sIe «Caja Laboral Popular. Sdad. 
Coop., Credo Limitada Popular Sdad. Coop. Cre.», 
contra doña Maria ConcePción Sánchez Madariaga, 
en el que por ~esolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la, Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
20 de julio. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que ,no se;adriíitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 

Segunda.-Que los licitadores' para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 'en 
la cuenta de este Juzgado en el. «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» númerQ 4724. clave OO. __ 
una cantidad- igual, por lo menos,' al 20 
por 100 del valor de los bienes que, sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi-. 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamenteel ejecutant~ podrá con
currir con la cantidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escrito .en pliego cerrado. haCiendo el depósito a 
que se ha hechC' refereJ'cia anteriormente. 

Los autos y la certificación r:gistral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de mánifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t¡lUlación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responSabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primey¡ 5,.ubasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 20 de septiembre, a .las once 
horas. sirviendo de típc el 75 por 100 dd señalado 
para la primera ~ubasta, siendo de aplicación las -
demás J>rev.:nciones de la primera. 

Igualmente y para el ca.so de que tampoco hubiere 
, ,licitadores en la segunda subasta, se señala para 

la celebración de una tercera. el dia 20 de octubre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará siri suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mIsma hora. exceptuando los ~bados; 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar número 3 del edificio letra 
A o izquierda, en Isuskiza (Abanico de Plencia). 
y vinculado terreno al frente y al fondo de la casa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Bilbao,libro 53 de Plencia, folio 112. finca núme
ro 3.263. inscripción segunda. Tiene una superficie 
construida total de 260 metros cuadrados. 

El tipo para la primera subasta es 28.800.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de abril de 1993.-El Secre
tario. Ignacio Saralegui Prieto.-:-26. 746. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nú~ero 9 de Bilbao; 

" 
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fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo y'término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de julio. a 
las diez horas, con las prevenciones: siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda-Que los licitadores; para tomar parte 

en la subasta; deberán consignar en la cuenta' de 
este Juzgado. en el, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 

'Anónima», número 4750. una cantidad igual. pOr 
lo menos. al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que fue de 7.402.500 
'pesetas, haciénoose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi

. tidas. .0.0 aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en-el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dé 
ceder el remate a terceros. . 

Cüarta.-Enla subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cetrado, haciendo el depósito a que se, 
ha hecho referencia anteriormente. , 

Quinta~'"":'Los autos y la certificación del Registro 
a que se' refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las ca~as o gravámenes anteriores y los 'pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-

, tante los- acepta y queda subrogauo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaiados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes qtle se sacan a subasta 

Elemento l. Argomal. Arévalo, sito en el término 
de MUJ'guia. Inscrito en el RlÓgistro áe la Prc.piedad 
d,e Guemica al libro 157 de Munguía, folio 214. 
finca 9.127. 

Elemento 2. Trozo de, monte llamado «Elorrichu», 
sito en el barrio de Achuri. de Munguía. Inscrito. 
en el Registro de la Propiedad de Guemica al libro 
157, tomo 744, folio 212, finca 9.268. 

Elemento 3. Monte llamado «Zabala», sito en la' 
Anteiglesia de Munguía. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Guemica al libro 157 de Munguía, 
tomo 744, folio 210. finca 2.1 18. 

Valorado en 9.870.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Beníto Alonso.-EI Secreta-
rio.-26.748. ' 

BURGOS 

Edicto 

Don Mauricio Muñoz Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 ,je Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumarlo del artículo 131' de,la Ley Hipot~aria. 
seguidos en este Juzgado al número 34/1993, a ins
tancia de «Sociedad, de Crédito Hipoteéario Ban
sander. Sociedad Anónima •• contra don Carlos 
Francisco Escudero Alonso y doña Maria Soledad 

. Mártinez' Miguel; en resolución dictada' con esta 
fecha he acordado sacat: a la Venta en pública subas
ta.. por término de veinte dias. el bien hipotecado 
que al final se describe, por el precio que para cada ' 
una, de 'las subastas que se anuncia Se indica a 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nÚIDe-" continuación: 
ro 695/1991 se trami~ procedimiento judicial suma- El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de ': 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. J d 1 di ' ' 
a instancia de cBanco Central, Sociedad Anóniln». . este,~ . o elÍ ~~~ :as y e~'la forma siguiente:, 
contra cPatrick Dyer'Eguidazu,», y' «Seguridad Y.: 'En ptime~ sUbasta el diá 8 de juÍio·pró~., , 
Mobilliuio. Sociedad Anónima,., en reClamaciÓn d~ , ,_, a .laS (ijez ~oras de la mañana,' Por eLpreCÍo que,' ,.' 
crédito hipotecario, en el que ppr resolución de esta . 'Seanunci~ señalado en la escritura de constitución 
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de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En se8unda subasta, caso dé no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma Por el actor, el 'día 30 de julio 
próximo, a las diez de la mañana, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera. no admitiéndose posturas que no cubran 
tal cantidad.' -

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor,· el dia 22 de septiembre del 
año actual, a las diez horas de la mañana. sin suje-
ción a tipo. ' 

CondiCiones 

Primera.-Para tomar parte en subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgadó; abier
ta al numero 1082-0000-18-43-93, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita en 
calle Vitoria. 7, haciendo constar el nUmero de pro
cedimiento y el concepto del ingreSo, el 20 por 
100 de las cantidades anteriores para cada subasta; 
y para la tercera )a fijada- en la segunda. --sin cuyo 
requisito nó seráiJ admitidos, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no' se admiten consignaciones en 
el JU7.gado. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postura .. 
por escrito en pliego cerr.ado, presentando el re~ 
guardo del ingreso efectuado en el Banco y-cuenta 
de referencia. a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. . 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a q~e se refiere la regla cuana del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados por todos aquenos que quieran participar en 
la subasta, previni~ndoles que deberán conformarse 
con dIos y que -no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que lus cargas y gravámenes antel iores. asi 
como lós preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, por no destinar 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza. mayor no pudiera 
celebrarse alguna de la!: subastaS en el dia y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las·censignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiVils pOsturas. 

Octava.-Que el remate -podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. -

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda, letra B, del piso quinto de la casa 
número 7 de la calle Consulado, de Burgo~. Linda: 
Al norte, con vivienda B de la casa B; al sur, con 
vivienda A de la casa· A; al este, con plaza. y al 
oeste, con patio central. Con una superficie de 79 
metros cuadrados. -

Tasada a efectos de subasta en 11.550.000 pesetas. 

A los efectOs de cUmplimentar lo prevenido en 
la regla séptima. párrafo ultimo, del mencionado
articulo 1-31 de la Ley Hipotecaria. --modificado por 
Ley 19/1986, se entenderá que. caso ,de no ser posi
ble la notificación personal a los demandados deu
dores. respectO 'del fugar, día y hora-:delremate; 
quedarán enq,rados de tales particulares con la publi
cación dei p~sente edicto. • . ¡ 

Sábado 5. junio 1993 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga, Magistrado-Juez de pri
mera Instancia del Juzgado numero 7 de Cas
tellón, 

Que en el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
numero 322/l992,ha acordado sacar a subasta. 
en la Sala de Áudiencias, á la hora de laS once, 
por primera vez" el día 22 de julio de 1993; .en -
su caso, la segunda. el día 22 de septiembre de 
1993, y por tercera, el (tía 22 de octubre de 199~, 
la finca que al fmal se describe, propiedad de don 
Marcos Escrig Beleñguer y doña Teresa Parra. bajo 
las siguientes condiciones: 

\ 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, n~ admiti~ndose posturás en las dos 
primeras inferi~res al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán c;onsignar pre
viamente en el establecimiebnto destinado al efecto 
una cantidad no infeJior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta. -excepto la tercera, en que no Serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hace~, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando, 
a la vez, las cantidades indicadas. 
Terc~ra.-Las posturas podrán hacerse.én calidad 

de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.--Que los autos y las certificaciones del 

Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del .lctor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta }! 

queda subrogado en la responsabilidad de lós mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 
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COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Doña Maria Pilar López Asensio, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción numero 1 de esta villa 
de Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado ge mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 y. siguientes de la Ley Hipotecada 
con el numero 7/1993, promovido por doña Pilar 
Hernández Martinez, representada por el Procura
dor don Damián Bartolomé Garretas: contra doña 
Luisa Chaverri Sáez. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por término 
de veinte dias los bienes que al fmal se describirán 

. bajo las-siguientes. condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla sép
tima de dicho artículo conforme a las siguiéntes 
fechas y tipos de licitación:: 

Primera subasta: Día 22 de julio de 1993, a las 
once horas. lipp de licitación: 5.240.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
Segund~ subásta: Dla 22 de septiembre de 1993, 

a las once horas. Tipo de licitación: EI.75 por 100 
de la primera subasta. sin que sea admisible postura 
inferior. -

Tercera subasta: Día 22 de octubre de 1993, a 
la once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta_ todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad iglJal, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual por lo rr,enos, al 20 por 100 del tipo sef.alado 
para la segunda. 

Los de~itos deberán llevarse a a.bo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcl\ya, facilitándose los 
si~uientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero ! de Collado ViUalba. número 
de cuenta 50.000, numero de expediente 
237100001800793. 

En 121 supuest~ deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 
. Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
Unico.-Vivienda en la fase II de la urbanización escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 

sita en término de Benicasim, partida Masi3 de los en'la forma establecida en la conducción anterior. 
Frailes, que tiene acceso por medio de camino par- El escrito deberá contener neceSariamente la acep-
ticular, hasta la Carrerasa del Fr.ares, la cual comu- tación expresa de las obligaciones consignadas en 
nica con la Gran Avenida; se compon~ de dos plan- la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
tas distribuidas y comunicadas interiormente con sito no será admitida la postura. 
terraza superior 'e inferior, y también cubierta de Cuarta.-Las pcsturas podrán hacerse a calidad 
teja. en parte. La superficie construida es de 160 de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
metros, de los que 14 metros 25 declrnetros cua- efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
drados corresponden al espacio destinado a garaje 14, de dicho articulo.. ,. 
en la planta baja. OcUpa del total solar esta vivienda Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
478 metros 62 decim~os cuadrados; de los que de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
son ocupados por la edificación 139 metros 25 deci- articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
metroS cuadrados, estando destmados el resto a zona fiesta en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 

que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
verde de uso de la vivienda. Linda: Norte, vivienda Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y "105 
numero 7.; sur, viviendas numero 6 y resto de la preferentes. si lps hubiere, al crédito del actor con-
fmca destinada a la fase 111; este, señor Menezo, ttnuarán subsisten&s, entendiéndose que el rema-
y oeste, vivienda numeros 7 y 6. _ tante los acepta y queda subrogado en larespon-

Le corresponde una cuota de 9,76 por 100. sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
La hipoteca ~e' inscrita al tomo 799, libro 227 el precio del remate. 

de Benicasim, folio 43, fmca 21.164, inscripión ter- - Séptima.-Caso, de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se. trastada su cele-

cera del Registro de la Propiedad numero 3 de bración a la misma hora. paRl el siguiente viernes 
Castenón. hábil. 

Valorada ~ 15.692:574 pesetas. Octava-Se devolverán las cantidades o consig-
. . ..' . \ . - naciones efectuadas por los participantes a la subas-

Caso que la diligenCIa d~ n0ti!icaclón a,l~ parte ta. salvo la que corresponda al mejo.r· postor. las 
de~d~da resultare negativa. -SJrVa e~cdicto,de_, que se -reservarán_ en, depósito comogarantia del'
notificacIón en forma de los señalan:uentos~e ~ .. _ :.o-cumplimiento:de la obligación. y en Su caso, como 
subastas. -. . parte del precio de la venta~' _ _ 'o. 

, . . .. Noven'a;-Si se ltubiere pedido pOi· el acjéedor . 
DadoenBurgos~ 11 de mayo de 1993.-EIMagis- Dadoén Castellóri a 5 de'abrilde 1993.-EIMag¡s: hasta el mismo momento'de:'la éelebración de la 

tradQ-Juez, Mauricio Muñoz FeI'Qán~ez.':"'La Secre- trado-Juez, Juan Beneyto Mehgo.;';'r.a. Secreta:, '-, subasta; tambiéripo<lrán reservárSé en' depósito las 
-~..,.26.999-3 .. - '. _·ria.-26.764. ' ~ ", . . " '. · •.. ··,)~.~~,:/-coJlSi8ná~On~~~_l~)jal#c?~iQllC_~.'t:>.~~':!~· ,-
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ten y que hubieren cubierto- con sus ofertas los pre
ciOs' de la. subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros- postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2.°, letra A,sito en la urbanización «Las 
Rocas», término-de Alpedrete, inscrito en el' Registro 
de la Propiedad. de' San Lorenzo de El Escorial, 
número 2, al tomo 2.593, libro 109 de Alpedrete, 
folio 14, fmca 2.941, inscripción cuarta. 

Dado en Collado' Villalba a II de mayo de 
1993.-La JueZ&, Maria Pilar López Asensio.-EI 
Secretarió.-26.366. 

CORDOBA 

. Cédula de notificación 

En virtud de ló acordado por el señor Magis
trado-Juez de Instrucción número 6 de esta ciudad. 
don José Guinermodel Pino Romero, en los aütos 
de diligencias previa niunero 1.819/1992 IP, segui
dos por lesiones en accidente de tráfico de. don 
Pablo Gabriel Vinar Muñoz. el pasado. día 28 de 
junio-de 1992,en los cuales se- ha dictado auto 
cuya parte dispositiva dice: . 

«Su señoria dijo:' Que debia decretar y decretaba 
el sobreseimiento pruvisiQnal de las presentes actua
ciones conforme al número 2.° del artículo 641 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. con reserva 
de acciones civiles al peJjudicado. Notifiquese al 
peJjudicado y archívense las actuaciones hasta que 
nuevos hechos hagan necesaria su continuación. 

Asi lo acuerda, manda y firma su señona ilus
trísima don José GuilJermo del Pino Romero, Magis
trado-Juez del Juzgado de Instrucción número 6 
de Córdoba. de lo que yo, el Secretario. doy fe." 

y para que conste y sirva de notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>' 
a don Pablo Gabriel Villar Muñoz por encontrarse 
en ignorado' paradero, expido el presente en Cór
doba a 19 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-26.821-E. 

DENtA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez,. José Joaquín Hervás Ortiz. 
de p'J;mera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. ' 

Hace. saoo'r: Que en este !uzgado y con el número 
441/1993, se tramitan autos del procedimientojudi
cial sumano del artículo 131 ~de la Ley Hipotcaria. 
a' instancia de Caja de Ahorrosdél Mediterráneo, 
frente, a . don Francisco Garcia Pérez y otros, en 
cuyos autos se ha acordado la. venta del bien hipo
tecado que se reseñ8{3, habiéndose señalado para 
la celebración: 

La primera: Se celebrará el dia 27 de julio de 
1993 •. a las once horas de su mañana. Sirvier;ldo 
de tipo el valor de tasación. ' 

La segunda: Se celebrara el día 28 de septiembre de 
1993, a las diez horas de 'su mañana. con rabaja 
del 25 -PQl' 100 del valor de tasación que' sirvió de 
tipo para la primera. 

. La tercera: Se celebrará el día 28 de octubre, 
a las diez,horas de su mañana Sin sujeción a tipo. 

Sábado 5 junio 1993 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la ~ondición primera de este edicto, presentando 
el reguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la ré&Ja cuarta. estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticinar en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derec::ho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferen!e~ 
al eréditO' oel actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar ~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los.deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 

. dispúesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. casO de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Se:xta.-Si por· ruel7a mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día háb:J, exceptuando, 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Fin(;a inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe al tomo 52, libro 5~ folio 66, finca 468~ 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Denia a 3 de mayo de 1993.-EI Juez. 
José Joaquír, l1ervás Ortiz.-El Seéretario . .;...26.311. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Ejea de los Caballeros. y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 123/1992, seguido a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Navarro Pardiñas, con
tra don 'Justo. Onco Torrea y doña Serafina Puebla 
Dehesa, se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte días, como mínimo, 
al acto de la primera subasta. anunciándose la venta 
pública los bienes que luego se dirán, bajo las con-
diciones siguientes: . 
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Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sit~ en calle 
Independencia, 23, a las diez tremta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de juliO de 1993, próxi
mo, en ella no se admitirán posturas inferiores a 
los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 16 de septiembre de 1993, 
en ésta las posturas nQ serán inferiores ·al· 75 por 
100 del avaluo, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 13 de octubre de 1993, 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes oojeto de subasta 

Parcela de terreno en El Sabinar, inscrita al tomo 
-- T.331, folio 66, finca 19.187. ' 

Parcela de terreno'en El Sabinar. inscrita al tomo 
1.331, folio 68, finca 19.188. 

Parcela de terreno en Ef Sabinar, inscrita al tomo 
1.331, folio 70, finca 19.189. 
Parcel~ de tp.rreno en El Sabinar, inscrita al tomo 

1.331, folio 72, fmea 19.190. 
Casa en El Sabinar, inscrita. al tomo 1.331,folio 

74, fmca,i I9.191. 

El tipo de subasta es el de 19,079.450 pesetas, 
fijado én la escritura de préstamo, no admitiéndose 
j>osturas que no cubran dicha cantidad.' , 

Dichos bienes forman una explotación familiar 
indivisibrt!, delJiendo el rematante, como obligación 
primaria, depositar en el Instituto de Reforma' y 
Desarrollo Agrario la cantidad gue se halle en adeu
dar dichos demandados; debiendo comprometerse, 
asimismo, a- pagar con posterioridad al mentado 
Instituto el importe de la diquidación de.intereses 
tierra». El· rematante deb\!r:í llevar en cultivo directo 
y personal las tierras integrantes dt' ese patrimonio, 
qu~dando sometido a las limitaciones, disposiciones 
y obligaciones que se contienen en la L. R. D. A. 
de 12 de enero de 1973 y la Ley 49/198.1, de 24 
de diciembre, debiendo, asimismo, y a ser posible, 
residir en' el llU::ll!O l!rbano a que pertenel:e est<: 
Jote. ' 

Dado en Ejea de los Caballeros a 4 de mayo 
de I 993.-EI Magistrado-Juez. Roberto Esteban Pra
das.-EI Secretarío.-46.354. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4. de Elche. . 

H~ce saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecari~ con el nÚ{l1ero 357/1992, promo
vido por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóni
ma», .contra don Manuel Esclápez García y doña 
Maria Teresa Guillén Rocamorcl. en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, .el inmueble que ~I 

Primera,-Para tomar parte será preciso consigoar final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
previamente el 20 por 100 del tipo de ücitación, la, Sala ,de. Audiencia ,de este Juzgad~ 'en forma 
tanto en la primera como en la' segunda subasta; siguiente: ' , , 

yen la tercera o ulteriores subastas el depósito con- E"o primera sub~ta el diá 27 de Julio de 1993 
sistj.rá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda . 
subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta ,4884 próximo. a las once horas de su mañana. sirviendo' 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. aseen-
VIZcaya de esta plaza. dente a la suma de 13.852.687 pesetas •. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en En segunda subasta. caso-de no quedar rematados 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del JuZgado los bienes de la' p¡imera. el día 27 de septiembre 
con anterioridad a iniciarse la licitación. ' de 1993 prQximo. y once horas de su mañana; con 

Tercera-El remate podrá hacerse en éalidad de la" rebaja del, 25 por 100 del tipo de la primera. 
ceder a tercera persona" '. Y. en tereera subasta. si no se rem~taran en nin" 

Cuarta.-Los autos y .I.ace-rtiftcación el' Ri<':stro. guna de' lasailteriores. eldía i1 de 'Octübre de 1-993 
.... . próximo, y. ónee horas de su"ináfulna,' éon todas 

Priinera.-Los licitadores para. tomar parte. en la de la . Propiedad 'están dé mimifiestó en ~a:. ' . 
subasta' debemn,consignar eliO pOr lOO, por ló QUinta-se'ad~erte qúe.los'liCitadores"dé'beráD·.' 'I~~érnás coridici~nes:de,la ~n~.~sin suj~ 
menos, de las'cantidades tiPo de cada subasta, con aceptar comobastarlte (a titulación y.que,las CargáS ::~ cióri a.,tipo .. ' " .", \"";',, :~':'T; .' .. .' ,~o~ .,::',~., 

::r;:;:~s~o!~t;~e~:~~~:;~~a~:~,:?~._ ~u::~~:di~~f~~;.:·~~;=~.~~ ;~:;~~.) .. >" f~~~i~~~~~,~~',~~~~~ii;kf:~~~'~:'; '. 
tar ~ec~am~~te. el nÓlllero ~ a!ío del procédi-" t~·entendiéndose,que.~lrCIpatante lasace~:~uOc.::~!·h:Q:ne~:::N,qseJldmiQ.rán~,qUe~~bran'" " 
miento d~ 18 su~"e~la'qu"esé?- de~paiticipar,::- .dando subrogádo'e~eUaS;SindestillarsC~_su'CXtin~~ ·erij'¡;o·a~'$Ubástá.en ¡'iiñicrj iifeii'SéiuDd8;'·pudiéJl;. J' .. ~. 

, ~no aéeptáridóse dinew"o :cheqÜes 'en el Juz8ado.; ción el precio del remate;, :":~,:~:', :: •... : .. : .. ~:;';'J:<. ~ •. _ -dOse lÍ~er'ér rem~e en ciili~ád.~ecedei,aieiCeros:.·· . 
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Segunda.-Lo~ que deseen tomar parte en la subas
ta, a ~xcePción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o ,en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. , 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registr~ 

a que se refiere la' regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en, Secre
taria. entendiéndose que todo licitador~cepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda, subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Treinta y cinco áreas, equivalentes a 3 tahúllas 
6 octavas, dentro de dicha cabida se incluye un 
albergue rural, de planta baja. que mide unos 120 
metros cuadrados y un altillo, de unos 25 metros 
cuadrados, situado en el ténnino municipal de Elche, 
partido de Algoda. que li!lda: Norte. con don, Diego 
Guardiola; sur, con don Francisco Montesinos Mar
cos; este. camino, y oeste. con carretera por donde 
tiene la entrada. Inscrito al tomo 1.215, libro 285 
de San Juan. folio 109, fmca 19.483, inscripción 
primera. 

Dado en Elche a 4 de mayo de 1993.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-26.26l. - . 

GETAFE 

Cédula de notificación 

Por medio del presente, y en virtud de :0 acordado 
en diligencias previas número 323-A/1993, seguida 
en este Juzgado de Instrucción númeto 4. por robo 
con violencia y dal\os contra Bogdan Kloda. en 
ignorado paradero, se notifica al reseñado anterior
mente la resolución de fecha 14 de mayo de 1993. 
dictada en la actuaciones reseñadas. cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debla de reputar y reputaba falta los hechos 
que dieron origen a las presentes diligencia previa. 
siendo procedente continuar la tramitación por los 
trámites del juicio de f~tas previo «visto» del Minis
terio Fiscal. quedando posteriormente las actuacio
nes en este Juzgado para dicha tramitación. 

Notifiquese la presente resolución de confonnidad 
con lo establecido en el articulo 248.4 de la' L.O.P J .. 
ya través de edicto al denunciado que Será publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» y tablón de anun
cios de este Juzgado. 

y para su fijación en el tablón de anuncips de 
este Juzgado y su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado». y para que sirva de notificación al 
denunciado Bogdan Klod. expido el presente que 
fmno en Getafe a 14 de mayo de 1993.-El Secre-
tario accidental.-26.814-E. . 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucci(>n núméro 4 de los de Gijón. 

. . ".' 

-Cértifico y doy fe: Q1le en el juicio de faltas núme
ro 114/1990., se ha dictado sentencia cuyo· enca
bezamiento y partedispositivá dice así: 

En Gijón a4 dedicienib~'de 1991.,~ , ,. 
ViStos por la ilustrisima señora doña Maria ~Luisa 

Llaneza Gatcia: Magistrada-Juéza del' Juigado de ',' 
.? ~. • ,! . - ~ :-

Sábado 5 junio 1993 

Instrucción número: 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 4, sobre daños y lesi~nes 
en agresión, en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
como perjudicado Manuel Martínez López y como 
denunciado Adolfo José López Redondo. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Adolfo 
José López Redondo, como autor responsable de 
la falta de daños, a la pena de 50.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de diez días en caso 
de impago y a que en cóncepto de responsable civil. 
indemn~ce a Manuel Martinez~López. en T3.440 
pesetas por los daños causados. Sin costas. al no 
existir en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
yfmno. 

y. para que conste y sirva de notifiCación en legal 
forma a Adóifo José López Redondo, en ignorado 
paradero expido el presente en Gijón a 19 de mayo 
de 1 993.-La Secretaria.-26.818-E. 

HARO 

Edicto de subasta 

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
del Juzgado de Haro (La' Ricja) y su partido 
judidal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 494/1990., seguidos a 
instancia de «Los Amigos de Haro, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador don Luis Oje
da 'ferdl;, contra don Emiliano Palo Burillo y esposa, 
a los solos efectos del l\rt!culo 144 del R. H .• con 
domicilio en calle Doce de Octubre. número 19. 
de Zaragoza, en los que se ha acordado que el 
próximo día 1 de julio, a las doce horas de su maña
na, se celebre la tercera subasta pública de los bienes 
embargados que se indican' al final en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de dicha subasta serán las ~
blccidas en !os articulos l A99 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere. en la Secretaria del Juzgado. 
subrogándo.iC, aquéllos en las ca.rgas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

, Vivienda de la planta primera. letra c). de 71.66 
metros cuadrados útiles, sita en la calle Doce. de 
Octubre. número 21-23. de Zaragoza.' 

En virtud de lo cual se expide el presente edicto 
y para que sirva de notificación al ejecutado don 
Emiliano Palo BuriUo y esposa, a los solos efectos 
del articulo i 44 del R. H .• en caso de no ser hallado 
en' su domicilio y no poder ser notificado perso
nalmente.en Haro, a 3 de mayo de '1993.-La Jile
za.-El Secretario.-28.904-3. 
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Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de los bienes en la sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados. avenida 
de Isidoro Macabich, número 4, las fechas siguien
tes: 

En primera subasta el próximo día jueves 8 de 
julio de 1993 y hora de las once de la mañana, 
po. el tipo de tasación de los bienes. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo dia jueves 2 de sep
tiembre de 1993 y hora de l:ls once de la mañana. 
con rebaja .del 25 por 100 del tipo de tasa~ión 
de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no, hubiera remate o no se pidiera, 
la adjudicación con arreglo a derecho. el próximo 
día jueves 7 de octubre de 1993 y hora de las once 
de ia mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las sjguientes condiciones: 

Primera-A) Para tomar parte en cualquier 
subaSÚl, todo postor. excepto el acreedor ejecuta.'1te, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y de llegéll'SC a la tercera. una 
cantidad i~al ~I 20 por 100 del tipo'señalado para 
la segunda. 

R) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o' sucursal del Banco de Bilbao Vizcaya. a 
la que se facilitará por el depoSitante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera, Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 0414 del Banco Bil
bao VIZcaya (paseo Vara del Rey, número 11. oficina 
número 0288). Número ,de expediente. debienao 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la, publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. contepiendo el 
esc:ito necesariamente la aceptación expresa de las, 
ubligacione:; establecidas .!n !a condid6n quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá !a postura 

Tercera.-Las posturas que ¡xxlrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante. el 
cual deberán verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptar la . cesión. y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. ' 

Cuarta.-En las subastas pimera y segunda no se 
admitirán posturas que no. cubritn las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quínta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-

. pondientes certificaciones del Registro <Jela Pro
piedad obrantes en autos, conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil •. y puestos' de 
manifiesto en la Secretaria de este:' Juzgado para 
que puedan examinarlqs los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

IBIZA a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los ' 
Edicto preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que-

, darán subsistentes-y sin cancelar. . 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción·' cargas/gravámenes. anteriores/preferentes. quedan
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial. .' do subrogado en la ,necesidad de satisfacerlos. sin 
Hace saber: Que en este Juzgado se si8uen autoS' destinarse a su extinción el precio del remate. 

de procedimiento-de juicio ejecutivo. ~ el número 'Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua-
estadístico 2/1992, promovidOs por «Frutas .,For- das por los 'participantes en las subastas.· salvo la 
mentera. Sociedad Limitada». representado por la' que corresponda al mejor postor. que se reservará 
Procuradora 'doña Mariana Viñas Bastida, cOntra en dep6sitocomo garantia del cumplimiento de-la 
don Vicente Mayans Serra, en los que se' ha acor- obligaci6n Y.' en su "aso. como parte del precio 
dado por, providencia del día de. 13 fecha sacar, y. de la venta. ", " 
anunciar la venta en pública subasta. por:tres veées' ' 'Séptima~i se :,húbiera 'p-c.dido 'pOr él acreedor 
y en las fechas que'se señalarán ypc)r el término,' hasta el.' mismo momento, de la celebración de la 
de veinte dias entre cadal1lla de:,ellas, los bi~neS,-~ subaStá.'también podráD' reservarse en depósito las 
inmuebles/muebles eInt>argadosque al (mal d~ ~ ,\ có!1sigÍlá:Qories ~e los participantes qu~ asi lo acel>{':l, 
edicto se di~' 'cOn -el_ 'p~o~de 'táSaci6il 'segúIi.:~ , ten yque hubieren cubierto ,C9"-su oferta los p~os ' 
informe pelicial praciicadó q~e'tambiéri"~ ,~' a1,~:, ,de.\Ja,Sub~ta p.<>rsi,elprinlér ádj~~~tarionoé1Jm-
flil'ai d:cada biei1em~·::;'~·¡~.!i~:-':2;;,;;:; <:'~~~t> 'p~~:!~~:'~: ~~{)'~,f,,~~ ~p#>~~ha( el 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras· 
lada su celebración, a la misma hóra, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Tierra de secano procedente de la finca «Can 
TauetCosta». parroquia de San Francisco Javier, 
Formentera, que después de segregaciones ha que
dado reducida a una cabida de 7.523 metros cua
drados. Tiene lá carga de hipoteca en garantia de 
13.550.000 pesetas de principal y otra de 
15.000.000 de pesetas a favor de las entidades, res
pectivamente, «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima», y «Gaseosas La Ibicenca, Sociedad Anóni
ma», finca 1.597-N, libro 113, tomo 1.168, folio 
199, inscripción cuarta, Formentera. Valorada en 
6.77U.700 pesetas. . 

Porción de tierra de secano procedente de la 
hacienda «Can Pere Blai», San Francisco Javier, For

'mentera, de cabida '1 hectárea 15 áreas 57 cen
tiáreas. Tiene hipoteca preferente a favor de «March 
Hipotecario, ,Sociedad Anónima», por importe de 
6.000.000 de pesetas de capital. Finca 2.91~N, 
tomo 1.223, libro 109, folio 55, inscripción cuarta, 
Fonnentt!ra. Valorada en 10.343.515 pesetas. 

Dado en Ibiza a 14 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-27.003-3. 

LAC·ORUÑA 

Edicto 

Don Dámaso Brañas Santa María, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primt>ra Instanda núme:-o l de 
La Coruña, 

Hago público: Que las subastas a celebrar en pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 544/1992, a instancia de 
«Banco Central Hispan~ Americano, Socjedad Anó
nima», contra «Icaria, Sociedad Anónima», seña
ladas para los días 3 de julio, 4 de septiembre y 
2 de octubre de 1993, han sido trasladadas para 
llevarlas a efecto los dias 5 de julio, 6 de septiembre 
y 4 de octubre de 1993, subsistiendo las demás 
condiciones de las mismas. 

Dado en La Coruña a 28 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Dámaso Brañas Santa Maria.-EI 
Secretario.-28.907-3. 

MÁDRlD 

Edicto 

Don Aquil~o Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
~, Juzgado de Primera Instaocia número 43 de los 
~ de Madrid, 
~, 
~ Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
" y bajo el número 678/1990, se tramitan autos de 
~: juicio ejécutivoa instancia del Procurador de la 
~',' parte actora Antonio García Arribas; en nombre 
f y representación de eB. N. P. España,. Sociedad t: Anónima», contra don David Alberti 'Barnes y don 
i,' '".' José Alberti Brugat, y en cumplimiento de lo acor-
5 dado ea providencia de este día, se anuncia la venta 
~,,:' en pÚblica subasta, por término de veinte días, de 
if; los bienes embargádos al demandado, que han sido 
Si' tasados pericialmente en la cantidad de 17.500.000 
t..,·' pesetas, cuyo remate tendrá lugar, en la Sala de 
~:' Audiencia de este Juzgado, sita en la calle Capitán· 
~', Haya, 6~. iiextaplanta, de Madrid, en la forma 
~ siguiente: ~!' \ " , 

~: En Primera'stibaStá..Ét día'Úhié]iilio d~ 1993. 
Il" a las doce hora~ por el tiPo de"tasación. ' 

~, 
~~~ .. 

~;~<" 
¡¡i~, 

Sábado 5 junio 1993 

En segunda subasta. Caso'de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de septiembre 
de 1993, a las doce horas, con lá rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera sLibasta. Si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de octubre de 1993, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte, que no se admitirá postura, ní en 
primera ni en segunda ~ubasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una, cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que-las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien,' además hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego' cerrado. Que podrá Iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión qúe solo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y qu~da subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción d precio del remate. 

Los bienes embargados y Gue se subastan. son: 

Piso en Camino Real, número 5, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró. ins
crita al tomo 260, libro 22. tinca 754. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Aquilino Sáncl"!ez Medina.-La Secreta
ria Judicial. Beatriz Garcia.-26.223. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajó el número 1.782/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario' de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Felipe 
Escudero Suárez y otros en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: \ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de julio 
de 1993, a las doce horas de s~ mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 7.303.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para lá segunda subasta 
el próximo día 16 de septiembre de 1993, a las 
nueve cuarentá horas de su mañana,' en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado" con la rebaja del 25 
por 100 del tiPo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de octubre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la'Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se ' 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
~erceras partes del tipo., ' 

Quinta.-:para tomar parte en cualquiera de I~ tres" 
subastas: lós licitadores deberán consignar previa--, 
mente:'el 20 'pOi: ioo jleltipo para,seradmiUdos' 
a licitacióri,cilICuIártdose ésta cantidad en la tercera, 
subasta respecto al tipo de la segunda. Los depósitos ' 
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deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», a la 
que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado de la Agencia número 
4070, sita en la plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. número de expediente 
o procedimiento 24590000001782/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so corespondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dóse que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá -"erificarse en calidad de ceder 
a tercero. ' 

Octava.-C:!so de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para e~ siguiente -viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
~uspendida. 

Novena.-Se devolver:m las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mt>jor postor, la q:le se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los p<!rticipantes que así lo, acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pli~se con su úhliga.:ión y d~scaran ~proV\!char el 
remate los ot,'os postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en fuenlabrada. calle Reinosa, núme

ro 8. 
Lote l. Piso 9·2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen

labrada al tomo 1,026. libro 4 de Fuenlabrada, sec
ción segunda. folio 112. finca registral número 618. 

Lote 2. Piso 5-1. Inscrita en el mismo Registro 
qJ.le la anterior al tomo 1.038, libro 9 de Fuen
labrada, seccíón segunda. folio 100, finca núme
ro 606. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 19~)3.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-26.942. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento judicial 

sumario procedimiento sumariO' del articulo I31- de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid, bajo el núme
ro 1-.540/1992, instado por «La Caixa, Sociedad 
Anónima», contra «Toronga Número 19, Sociedad 
Anónima», se ha acordado publicar edicto aclara
torio, en el sentido de que en el «Boletín Oficial 
del Estado» publicado el dia'22 de febrero de 1993, 
se hace constar que el tipo de la finca 6.140 es 
de 75.000.000 de pesetas, cuando en realidad debe 
h~cerse constar que el tipo es de 968.587.000 
pesetas. 

y para que sirva de edicto acIaratorió al publicado 
el dia.22 de febrero de 1993 en el «Boletín Oficial 
del Estado», libro. el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 3 
de jumo' dé 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El' Secretario.-28.91 0-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
116/1992. se siIDlen autos de procedimiento del ar
tículo 13 l de la, Ley Hipotecaria. a instancia de 
la Caja Rural Provincial de Málaga. representada 
por el Procurador señor González González. contra' 
don Victor Román Fernández. en los que por pro
veido de este fecha y a petición de la actora he 
acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez. término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, el bien. propiedad del deman
dado y señalado como garantía del préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que más adelante se 
expresan. señ&lándose para el acto del remate el 
día 20 <le julio de 1993. a las diez horas. para la 
j)rimera subasta; en caso de no existir postores, el 
día 20 de septiembre de 1993, a. las diez horas,. 
rara la segunda, y en caso de no existir, tampoco 
postNes en la s~gunda, el día 20 de octubre de 
1993, a las diez horas, para la tercera subasta. en 
la Sala Audiencia de este Juzgauo, sito en calle 
Paseo ue Redir.g. sin númeIO, y en la que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera, con la· rebaja del 25 por 
100. Y la tercera. sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tador.:s deberán cor.signar previamente en la Mesa 
del Juzgado oen el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin ·cuyo requisito 
no serán admitidos. ..' -

Tercera.-No se admit:rán posturas inferiores ~l 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y IZo certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; se entl"nderá 

. que todo licitador acepta como bastante la tituiación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su exti~ción el precio del 
remate. 

Casa mata, sita en esta ciudad de Málaga, en . 
las cercanias de la barriada Miraflores de El Palo. 
en la carretera de OUas, en el trozo denominado 
«Pelusilla de El Palo», con una terraza delantera 
y otra en alto. distínguida con el número ·10 l. Com
prende una extensión superficial de 648 metros cua
drados. de los que la casa ocupa aproximadamente 
200 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la carretera de OUas y con el arroyo de Gálica; 
por la derecha, con terrenos que fueron propiedad 
de la hacienda de «Santa Arnalia»; por la izquierda, 
con propiedad de don Adolfo Salado Anaya. y por 
el fondo, con terrenos de la fmca de «Santa Arnalia», 
en lo que es calle en proyecto. 

Inscripci(m: En el tomo 1.573, folio 132, finca 
30.985 del Registro de la Propiedad de Málaga-2. 

Finca ~orada en 26.000;000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de febrero de· 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.:....26.418. 

Sábado 5 junio 1993 

sumario del <!rtículq 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 205 del año 1993, promovido por la Pro
curadora doña Maria Luisa Mendoza Castellón. en 
represéntación del Banco Español de Crédito. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas la fmca 
especialmente hipotecada por don Fernando Fer
nández Fernández y doña Micaela Torralbo Higuera 
que al fmal de este edicto se identificá concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia. 
de este Juzgado, por primera-vez, el próximo día 
8 de julio. a las once treintá hons, al1ipo del precio 
tasado en la escritura de _constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 196.800_000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala· por segunda vez el 
día 1 de septiembre siguiente, con el tipo de tasación 
del 15 por.. 1 00 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción. 
a tipo, el día 27 de septiembre, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. -

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 196.800.000· pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso; en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. -

Segunda-Saho el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuent~ de depósitos y consignaciones del 
Juzgado destir.ada 31 efecto una cantidad igual, por 
lo' menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
$ubasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella, 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacer;e a c<!li
d~d de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor .::ontinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el.rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 'sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

$exta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser baIlado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y h~ra para ~I remate .. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Pedazo de terreno procedente del cortijo 
POZO BLANCO denominado «El Moralejo., término municipal de 

Villanueva de CÓrdOba, que tiene una extensión super-
Edicto ficial de 175 hectáreas 8 áreas 20 centiáreaS, que 

linda: Al norte, con más terreno segregado de la pre-
Por el pr~sente,. se hace ¡'üblico~ pMa .. dar· cum- sente fmea propiedad de los cónyuges exponentes, 

plirniento a lo dispuesto por el Juei del Juzgado donFerriando Femández Fernández y doña Micaela 
de Primera Instancia' número 2 de Pozoblanco, que Torralbo Higuera; sur, con camino de PozoblancO 

. ' cumpliendo' 10 acordado -en' prqvidencia de esta:' a Adamuz y finca de don AJ:ltbnio Fernández Fer~ 
fCch~ dictada en los autos dé procedimiento judicial' ,. nández; este,con Camino de Fresneoso, y. al oeste. 

.:\' ,c __ '· -.- .... _< <. 
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con camino de los Molinos de Guadalcazar. Dentro 
de su perimetro existe una casa de labor. 

Inscrita al tomo 740. libro 164. folio 77: finca 
número 12.422. inscripción tercera. en el Registro 
de la Propiedad de Pozoblanco_ 

Dado en Pozoblahco a 5 de mayo de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-28.860. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
'- 'cia-número 2.de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
73/1993 de reóistro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 .de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Tomás Punzano Ruiz, representado 
por el Procur?.dor don Fernando Toribio Fuentes, 
contra don Miguel Angel Lorenzo Garcia y doña 
Rafaela Sánchez Yusta. en reclamación de crédito 
hipotecario. en: cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo. la finca que al 
fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, l. segun
do, en esta capital, el próximo dia 1 de julio del 
corriente año. a las once horas, bajo las siguientes 
cor.diciones: 

· Primera.-EI tipo del remate es d.e 11.000.000 
de pesetas. no admitiéndose tyJsturas que no cubran 
dicha suma, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
con:>ignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
númerc 4619000018007393 en el Banco Bilbao 
VlZcaya. calle Duque de la Victoria, 12. de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo óel remate. ~Ivo el derecho que 
tiene la parte actora de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósítos_ 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado,' junto a aquél. el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior, 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. . 

Si no hubiere postores en la primera subasta. se 
celebrará la segunda el día 26 de julio del presente 
año. a las once horas de su mañana. rebajándose 
el tipo y, por consiguiente, la cantidad a consignar 

. en un 25 po, 100. 
Si tampoco hubiere postores en la segunda subas

ta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el 
día 20 de septiembre de 1993. a las once horas 
de su mañana. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda subasta. 
· Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus

penderse alguna de tales subastas. se entenderá seña
lada· su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora y en. idéntico lugar .. 
· Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
se~alado, confonne a los artículos 262 y siguientes 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los· deudOres del. triple señalamiento del lugar, 
diay hora para el remate .. 

Finca objeto de subasta, 

Vivienda letrn A de la .planta primera, tipo 1, sita 
en la plaza de la Amistad, número 9, de Valladolid, 
situada en la izquierda, según se sube por la escalera. 
con acceso por el portal situado en el patio interior, 

• 
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número 9, y que tiene su fachada principal en la 
calle Manuel Silvela. Consta de varias habitaciones, 
cocina. tendedero. baño y aseo, y ocupa'una super
ficie útil de 89 metros 82 deCÍmetros cuadrados. 
Linda: Frente, con caja y descansillo de escalera 
y ascensor, patio interior ajardinado y zona abierta 
a la calle Martinez Villegas; derecha, entrando, con 
calle Martínez Villegas, hueco de escalera y ascensor 
del edificio; fondo, con Manuel Silvela;.izquierda, 
con vivienda letra B de hi misma planta y el portal 
número Ir. Le corr~spOñd~ como anejo inseparable 

í 

8349 

la plaza de garaje y el trastero, situados en la planta 
de sótano y señalados con el número 97. Tiene 
una éuota de participación en los elementos comu
nes del inmueble de que forma parte del 0,50 por 
100. Les pertenece con carácter ganancial al matri
monio por compra al Patronato Social Católico de 
la Vivienda de Valladolid y se halla inscrita al tomo 
2.099, libro 274, folio 33, finca 24.863. 

y para general conocimiento, se expide el presente . 
en Valladolid a l2 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.893. 


